
Ingresa al despacho con solicitud.  
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  
 
 RADICACIÓN No.  2020-00598 
 
Se requiere a la parte actora para que indique puntualmente cual es la corrección 
solicitada, así mismo, respecto a la solicitud de firma del proveído se rechaza la misma 
en razón a que de conformidad con los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 el 
documento no requiere de la firma manuscrita, pues cuenta con antefirma, además de 
ser verificable su autenticidad en el sistema siglo XXI y estados electrónicos del 
Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO.14. 
hoy 26 de febrero de 2021 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

  


